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Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 2021-316/MC 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Respecto al memorial que antecede, se advierte que lo solicitado de requerir al pagador 

del señor JORGE ALFREDO PINILLA MORENO, se torna IMPROCEDENTE, atendiendo 

que, en auto del 21 de junio de 2023, se negó el mandamiento de pago, por lo tanto, 

no hay medidas cautelares decretadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 
JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 35, 

PUBLICADO EL DIA 23 DE MARZO DE 2023 EN EL 

MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 
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